
/!

I

0¡ü

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" OSS.2O24.MDMM
Mur¡cipalid¿d oist.ital

Mariano Melgar

El Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Mariano Melgar.

El Concejo Municipal de la l\ilunicipalidad Distrital de füariano Melgar en Sesión Ordinaria
de fecha 09 de julio de 2024, b4o la Presldencia del Sr. Regidor Luis Reimer Montesinos
Valdiglesias se trató: D¡ctamen Legal N' 220-2024-OGAJ-MDMM.

vrsro

El expediente adminislrativo N"8138-2024 con fecha 16.05.2024 presentado por el Jefe de
la Un¡dad de AsesorÍa Juríd¡ca de la Zona Registral N"Xll, Sede Arequipa de SUNARP
mediante Oficio N" 00103-2024-SUNARP/ZRXIUUAJ, La Resoluc¡ón de la Gerencia General
de la Superintendencia Nac¡onal de los Reg¡stros Públ¡cos N'121-2023-SUNARP/GG de fecha
14.07 .2023, el lnforme N"684-2024-GDTI-MDMM de fecha 03.06,2024 de la Gerencia de
Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura, las Cartas N"009-2024-JPACS-VRGD (expediente
admin¡strativo N' 8979-2024 de fecha 29.05.2024) y N"O16-2O24-JPACS-VRGD (expediente
administrativo N'9715-2024 de fecha 11.06.20241del Jefe de proyecto denominado "Creac¡ón
de los servicios operativos mis¡onales institucionales en la División de Catastro y Planeamiento
Urbano del Centro Poblado Mar¡ano Melgar", lnforme No 298-2024-OGPyP-MDMM con fecha
14.06.2024 de la Oflcina General de Planeamiento y Presupuesto, Dictamen Legal N" 220-
2024-OGAJ/MDMM de fecha 14.06.2024 de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 1 94" y '195" de la Constitución Política del Perú, mod¡f¡cados por las
Leyes N'27680 y N' 30305 de Reforma Const¡tucional, señalan que las municipaltdades
provinciales y distr¡tales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con elArtículo ll del Titulo
Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificator¡as. La
autonomÍa que la Constituc¡ón Política del Perú establece pera las municipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con suJeción al
ordenam¡ento jurid¡co;

Que, conforme señala el artículo 39" de la precitada norma: "Los concejos mun¡cipales
e/ercen sus funciones de gob¡erno med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos admin¡strativos concern¡entes a su organ¡zación ¡nterna, los resuelven a lravés de
resol uc¡ones de concejo" ;

Que, de conformidad a lo establec¡do en el inc¡so 2) del artículo 10' de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de M un¡cipal¡dades, es atribución del Concejo Munic¡pal formular ped¡dos y
mociones de orden del dia:

Que, conforme al articulo 9'numeral 8 de la referida Ley, son atribuciones del Concejo
Municipal el aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas [,4unicipales y dejar sin efecto los

de Concejo,

Que, el convenio es un acuerdo de voluntades celebrado entre una instituc¡ón y otras
personas jurídicas de derecho público o privado, nacionales o extranjeras y cuya finalidad es
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POR CUANTO:

Que, el artículo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Qrgánica de Municipalidades. modif¡cado
por la Ley N' 31433 preceptúa que los acuerdos son dec¡siones que toma el concejo, refer¡das
a asuntos específicos de ¡nterés público, vecinal o instituc¡onal, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norrna
¡nstitucional (. .. );
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aprovechar mutuámente sus recursos o fortalezas. Siendo asÍ son convenios específ¡cos
aquellos cuyo objetivo es establecer actividades específ¡cas porque las partes signatarias
focalizan la cooperación especÍficamente para fortalecer áreas complementarias,

Que, en lós articulos 87" y 88'del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo Generaf - Ley N" 27444, aprobedo por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS,
establecen que las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio de colaboración, sin
que ello importe renuncia a la competencia propia señalada por la Ley, y que por los convenios
de colaborac¡ón las entidades a través de sus representantes autorizados celebran dentro de
la ley, acuerdos en el ámbito de su respectiva compelenc¡a de naturaleza obligator¡a para las
partes y con cláusula expresa de l¡bre adhesión y separac¡ón;

Que, de acuerdo al numeral 88.1 del articulo 88 del T.U.O. de la Ley de Proced¡miento
Adm¡niskat¡vo General N" 27444, aprobado por Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, las
entidades están facultadas para dar estab¡l¡dad a la colaboración interinstitucional mediante
conferencias entre entidades vinculadas, convenios de colaboración u otros medios
legalmente adm¡sibles; en tanto que, a través del numeral 88.3 se señaia que, por los
convenios de colaboración, Ias entidades a través de sus representantes autorizados,
celebran dentro de la ley, acuerdos en el ámb¡to de su respect¡va competencia, de naturaleza
obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión o separación;

Que, la Superintendencia Nacional de los Reg¡stros Públicos - SUNARP, creada por Ley

N" 26366 es un organismo técnico especializado adscrito a¡ Sector Justic¡a y Derechos
Humanos, ente rector del Sistema Nac¡onal de los Regiskos Públicos, dotado de personeria

iurídica de derecho público, con patr¡mon¡o prop¡o y auionomÍa funcional iurídico - reg¡stral,
técnica, económica, financ¡era y administrativa. Tienen como función principal planificar,
organizar, normar, dirig¡r, coordinar y superv¡sar la ¡nscripción y publ¡cidad de los actos y
contratos en los Registros Públicos que integran el Sistema Nacional,

Que, med¡ante Resolución de la Gerenc¡a General de Ia Super¡ntendencia Nacional de
los Registros Públicos - N" 121-2023-SUNARP/GG se aprueba la actualización de la D¡rectiva
D!-002-GG (V.03) denominada "Directiva que establece lineamientos para la suscripción,
ejecución. monitoreo y evaluación de los convenios de Colaboración lnterinst¡tucional para él
acceso al Servicio de Publicidad Registral en Línea" cuyo texto y anexos forman parte
integra¡¡s ¿s la presente resolución:

Que, mediante exped¡ente administrativo N"8'f 38-2024, el Jefe de la Unidad de Asesoría
Jurídica de la Zona Registral N'Xll, Sede Arequipa de SUNARP mediante Oficio N' 00103-
2024-SUNARP/ZRXII/UAJ indica que en merito a la Resolución de la Superintendencia
Nacional de los Registros Públicos - N"'121-2023-SUNARP/GG se aprobó el "Modelo de
convenio interinstitucional entre la SUNARP y la entidad solicitante a f¡n de br¡ndar el acceso
gratuito de publ¡cidad regiskal en linea para la consulta de titulares registrales del registro de
predios por lo que, de estar conforme con el citado convenio solicita datos de Alcalde así como
también nombrar un coordinador institucional de la entidad;

Que, mediante expediente admin¡strativo N" 8979-2024 el Jefe de proyecto denominado
"Creación de los servicios operativos misionales institucionales en la División de Catastro y

Planeam¡ento Urbano del Centro Poblado Mariano Melgai' cursa la Carta N'009-2024-
JPACS-VRGD concluyendo que de acuerdo a las acciones que se desarrollan dentro del
proyecto catastral, resulta necesario e¡ acceso a las Part¡das Registrales, mot¡vo por el cual
se planteo la firma del convenio interinstitucional antes referido y contando con respuesta
favorable de SUNARP se requiere Acuerdo de Conceio para la suscr¡pción de dicho convenio,
nombrar un coordinador ¡nstitucional de la municipalidad;

Que, mediante lnforme N"684-2024-GDTI-MDMM, Ia Gerencia de Desarrollo Territorial e

lnfraestruclura realiza un análisis y concluye por la pertinencia del conven¡o y en cuanto a la

cláusula quinta numeral 5.1.4 respecto a la asignac¡ón del importe de S/. 1500 00 (mil

quinientos con 00/100 soles) mensuales a cada cuenta de acceso al mencionado servacio se
encuentra a favor, asi como también adjunta la declaración de personas aLltorizadas al uso de
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las claves de acceso al servicio de publlciciad reg¡stral en línea - SPRL del Coordinador
lnstitucional de la Municipalidad;

Que, mediante lnforme No 298-2024-OGPyP-M DMM, la Oficina General de Planeamiento
y Presupuesto concluye que se cuenta con disponibilidad presupuestal;

Que, med¡ante Dictamen Legal N' 2?0-2024-OGAJIMDMM la Oficina General de
Asesoría Jurídlca concluye que, se ponga a consideración del pleno del concejo munic¡pal la
propuesta de suscripción del convenio interinstitucional prec¡sando que el monto eslablecido
en la cláusula 5.1.4 del convenio es un monto NO REEMBOLSABLE establecido como
MONTO TOPE por lo que se trata de un servicio gratuito al serv¡cio de pub¡¡cidad registral en
Iínea para consultas de titulares del registro de predios y resulta benef¡cioso para la entidad,
yl

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha
09 de julio del2024, aprobado por UNANIMIDAD, arribó a lo sigu¡ente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la suscripc¡ón del Convenio de Colaboración
lnterinstituc¡onal entre la Superintendencia Nacional de los Reg¡stros Públicos - SUNARP y la
Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar.

ARTiCULO SEGUNDO.. FACULTA R, al Despacho de Alcaldía lá suscripción del presente
convenio y su ejecución conforme a Ley

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR , a ¡a Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura
y demás Unidades Orgánicas, según sus competenc¡as, para que efectúen las acc¡ones
pertinentes y contundentes al cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a Ia Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria, la notificac¡ón del presente Acuerdo a los interesados y a ias Unidades
orgánicas que según sus funciones sean competentes, así como a la Oflcina de
Modernización y Tecnologías de lnformación y Comun¡cación la publ¡cación en el PORTAL
WEB de la Munic¡palidad Distrital de Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL DE

TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la difusión correspondiente.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CU PLASE,
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